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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02338/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE; en contra de la respuesta del Partido Acción Nacional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00024/PAN/IP/20223 mediante la cual, requirió lo siguiente:

“A EFECTO DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DFINITIVIDAD, SOLICITO: TODA VEZ QUE EL DIRIGENTE ERIC SEVILLA MONTES DE OCA, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO POLITICO INTEGRANTE DE LA COALICION VA POR EL ESTADO DE MÉXICO, QUE CONFORMA EL PRI-PAN-PANAL-PRD; INCITO A LA CACERIA Y/O CAPTURA Y/O DETENCION Y/O ACOSO Y/O SIMILARES O ANALOGAS HACIA MOVILIZADORES Y/O BRIGADISTAS Y/O SIMPATIZANTES Y/O MILITANTES DE MORENA, REQUIERO TODA LA EXPRESION DOCUMENTAL, GENERADA, EN POSESION O ADMINISTRADA SOBRE ESTA CIRCUNSTANCIA” (Sic)

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

3. El diez (10) de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta, en los siguientes términos:

“…En calidad del Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales del Partido Acción Nacional en el Estado de México, damos contestación mediante Sistema de Acceso de la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud de información pública con número de folio: 00024/PAN/IP/2023. Y hacemos de su conocimiento los artículos 177 y 178 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para su consulta y garantía secundaria…” (Sic)

Se adjuntó el archivo electrónico denominado Oficio 031 UT PAN Petición (solicitud 024 PAN IP 2023).pdf, oficio número CDE/UT/031/20223 del 10 de abril de 2023, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó que, del análisis de lo solicitado, se advierte que se realizaron manifestaciones que no constituyen información de interés público, motivo por el cual, el SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitada jurídicamente para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

“… También, es importante mencionarle que del análisis de su solicitud de información antes citada, se observa que usted manifiesta una inquietud, es decir, no se deduce derecho alguno de acceso a la información pública que pueda colmarse con documento, por lo que se pone en evidencia que no se está ante una hipótesis prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que constriña a este sujeto obligado a generar, administrar o que de algún modo forme parte de sus archivos.

Bajo esa perspectiva, se advierte que su pretensión va encaminada a una petición y consiste en obligar a este sujeto obligado a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, es así que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Partido Acción Nacional Estado de México, no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se convierte en una petición.

Una vez establecido que el acceso a la información corresponde al acceso a documentos generados, administrados o poseídos por este sujeto obligado y derivado que del análisis realizado a su solicitud, se advierte que el requerimiento realizado por usted mediante solicitud de acceso a la información pública, en razón de que lo pretendido por usted consiste en coaccionar a este sujeto obligado a que actúe enfocado a contestar a través de un documento específico, inexistente; siendo que, la materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en nuestra posesión, por lo que, no puede solicitarse la elaboración de los mismos a fin de satisfacer lo pretendido por usted.

Lo anterior es así, que usted pretende obtener un pronunciamiento de este sujeto obligado respecto de las razones referidas en su solicitud y no así a información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión; por lo que, resulta improcedente el ejercicio de derecho de acceso a la información, al tratarse de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por usted y que van encaminados a obtener un documento elaborado por este sujeto obligado tendientes a contestar un cuestionamiento o una inquietud…” (Sic)

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de mayo de dos mil veintitrés, el Particular interpuso el recurso de revisión 02338/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “AL RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “ESTO YA QUE COMO SIEMPRE, TRATA DE EVADIR SU OBLIGACION QUE LE IMPONE EL ARTICULO 1 DE NUESTRA CARTA MAGANA PARA PREVENIR, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS; ES POR TANTO, QUE SI EN AL ESPECIE, SE ESTA INCITANDO A UNA VIOLACION FLAGRANTE DE DERECHOS HUMANOS, COMO ES PRIVAR DE LA LIBERTAD Y/O CAZAR BRIGADITAS, DEVIENE EN LA OBLIGACION, CONFORME AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, QUE GENERAR LA SALVAGUARDA PARA PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS, EN CONSECEUENCIA,E S NECESARIO QUE SE LE IMPONGA UNA BUSQUEDA EXHAUTIVA EN SU ESTRUTURA ISNTITUCIONAL, Y DE NO ECONTRAR REGISTRO, SE ESTABLEZCA DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, YA QUE DEBIO GENERAR, POSEEER O ADMINISTRAR AL RESPECTO. https://adnoticias.mx/pri-cazar-servidores-de-la-nacion-de-morena/  https://transeuntemx.com/2023/03/23/amenaza-pri-edomex-con-cazar-servidores-de-la-nacion-y-brigadistas-de-morena/” (Sic)

[bookmark: _GoBack]Se adjuntó el archivo electrónico denominado “Coaliciones TEPJF.pdf”, documental de setenta y dos fojas en el que se advierten diversas Jurisprudencias y temas de Materia Electoral.

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado correspondiente, por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones o presentar alegatos que a su derecho convinieran.

8. El quince (15) de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diez (10) de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) de abril al dos (02) de mayo de dos mil veintitrés, el recurso de revisión fue interpuesto el treinta (30) de abril de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82017149]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.

12. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]La Recurrente solicitó lo siguiente: “A FECTO DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DFINITIVIDAD, SOLICITO: TODA VEZ QUE EL DIRIGENTE ERIC SEVILLA MONTES DE OCA, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO POLITICO INTEGRANTE DE LA COALICION VA POR EL ESTADO DE MÉXICO, QUE CONFORMA EL PRI-PAN-PANAL-PRD; INCITO A LA CACERIA Y/O CAPTURA Y/O DETENCION Y/O ACOSO Y/O SIMILARES O ANALOGAS HACIA MOVILIZADORES Y/O BRIGADISTAS Y/O SIMPATIZANTES Y/O MILITANTES DE MORENA, REQUIERO TODA LA EXPRESION DOCUMENTAL, GENERADA, EN POSESION O ADMINISTRADA SOBRE ESTA CIRCUNSTANCIA ” (Sic).

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado Oficio 031 UT PAN Petición (solicitud 024 PAN IP 2023).pdf, oficio número CDE/UT/031/20223 del 10 de abril de 2023, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó que del análisis de lo solicitado, se advierte que se realizaron manifestaciones que no constituyen información de interés público, como se observa:
[image: ]
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14. De lo expuesto, se puede apreciar a simple vista que lo requerido no constituyen un derecho de acceso a la información pública porque se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por la Particular, declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

15. En este sentido, se advierte que, lo solicitado no constituye un derecho de acceso a la información pública, es decir, dicha información no consta en un documento derivado del ejercicio de facultades, atribuciones o competencias del SUJETO OBLIGADO, o bien, dentro de una base de datos o medio electrónico, que éste tuviera obligación de generar, poseer y administrar.

16. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

17. En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

18. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“

19. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...”

20. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …”

21. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
22. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

23. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

24. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

25. Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

26. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

27. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

28. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los Particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

29. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

30. Lo anterior se traduce en que el documento o documentos a que se hizo referencia, podrán ser entregados a la Recurrente, tal y como hayan sido generados por el SUJETO OBLIGADO, sin que subsista la obligación para éste último de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente.

31. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

32. Al respecto, es conveniente señalar que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitud de información que les sean formuladas.

33. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”

34. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

35. Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud de información presentada en EL SAIMEX, la Recurrente requiere una razón, o bien, un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO.

36. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.

37. Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, actualizando lo dispuesto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

38. La fracción VI del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso de revisión cuando se trate de una consulta, lo cual se relaciona con la solicitud de acceso a la información pública.

39. Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

40. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción VI del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

42. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos de la Recurrente, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

43. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la Recurrente corresponde al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02338/INFOEM/IP/RR/2023, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación con el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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MEXICO

Naucalpan, Estado de México a 10 de abril de 2023
‘Oficio: CDEIUTI031/2023

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE:

Por medo del presente reciba un cordial saludo. En calidad del Tiular de la Unidad de
‘Transparencia y Proteccion e Datos Personales del Partido Accion Nacional en el Estado de
México, y en atencion a su soiicitud de informacion piiblica con nimero de folio 00024/PAN/IP[2023,
fecibida mediante la Plataforma del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense por sus sigias
(SAIMEX), solictando lo siguiente:

A EFECTO DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DFINITIVIDAD, SOLICITO: TODA VEZ QUE EL
DIRIGENTE ERIC SEVILLA MONTES DE OCA, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, PARTIDO POLITICO INTEGRANTE DE LA COALICION VA POR EL ESTADO
DE MEXICO, QUE CONFORMA EL PRI-PAN-PANAL-PRD; INCITO A LA CACERIA Y/O
CAPTURA ¥/0 DETENCION Y/O ACOSO Y/O SIMILARES O ANALOGAS HACIA
MOVILIZADORES Y/0 BRIGADISTAS Y/O SIMPATIZANTES Y/O MILITANTES DE MORENA,
REQUIERO TODA LA EXPRESION DOCUMENTAL, GENERADA, EN POSESION O
AADMINISTRADA SOBRE ESTA CIRCUNSTANCIA.” (SIC.)

Por o que atento a lo anterior le informamos a usted lo siguiente, para este Sujeto Obligado haga
efectivo este derecho de poner a su disposicion los documentos en los que conse el ejercicio de
sus atribuciones legales 0 que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virud de que
toda la informacién generada, obtenida, adauirida, transformada, administrada o en posesién de
este Sujeto Obiigado es pbiica y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los
términos y condiciones que se establezcan en los iratados intemacionales de Ios que el Estado
mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pbica, fa Ley
de Transparencia vigente en nuesira entidad y demas disposiciones de la materia, privilegiando el
principio de méxima publicidad de [a informacién

Asimismo, Ia Constitucion y 1a Ley de Ia materia le otorgan a usted el derecho de acceder a los
‘documentos generados o en posesion del Partido Accion Nacional Estado de México; también, la
obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
‘presentaria conforme alinterés del solcitante ya que no estaran constrefidos a generaria,resumiria,
efectuar calculos o practicar investigaciones.

‘También, es importante mencionarle que del andiisis de su solicitud de informacion antes citada, se
‘observa que usted manifiesta una inquietud, es deci, no se deduce derecho alguno de acceso a la
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informacion publica que pueda colmarse con documento, por o UE Se pone en evidencia que no
e est ante una hipotesis prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios  que consirifia a este sujeto obligado a generar, administrar o
que de algiin modo forme parte de sus archivos.

Bajo esa perspectiva, se advierte que su pretension va encaminada a una peticién y consiste
en obiigar a este sujeto obligado a que acttie en el sentido de contestar lo solictado, es asi que, la
entrega de una razon o un razonamiento por parte del Partido Accion Nacional Estado de México,
0 es algo que a ley establezca como atribucidn, derecho, o facultad; pues ello mplicaria un juicio
de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir inerrogantes, nquietudes
'y manifestaciones se convierte en una peficion.

Una vez establecido que e acceso a la informacion corresponde al acceso a documentos.
‘generados, administrados o poseidos por este sujeto obligado y derivado que del andiisis realizado
2 su solicitd, se advierte que el requerimiento reaiizado por usted mediante solictud de acceso a
Ia informacion pabiica, en razGn de que Io pretendido por usted consiste en coaccionar a este sujeto
‘obligado a que actie enfocado a contestar a través de un documento especifico, inexistente: siendo
que, Ia materia de acceso a la informacion versa sobre los documentos generados, obtenidos,
‘adqiridos, ransformados, administrados o en nuesira posesion, por o que, no puede solicitarse ia
‘elaboracion de los mismos a fin de satisfacer o pretendido por usted.

Lo anterior es asi, que usted prefende obtener un pronunciamiento de este sujeto obligado respecto
de las razones referidas en su solicitud y no asi a informacion generada, obtenida, adquirida,
transformada, adminisirada o en posesion; por o que, resulta improcedente &l ejercicio de derecho
de acceso a la informacion, a tratarse de cuestionamientos y manfestaciones veriidas por usted y
que van encaminados a obtener un documento elaborado por este sujeto obligado tendientes
a contestar un cuestionamiento o una inquietud.

Sin otro particular quedo de usted.

JUAN CARLOS JANDETTE DELGADO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
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